
DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD

REsoLUcrón oe aucaloÍR No 063 -2019-MDp/A

Pachacámac, 19 de marzo de 2019.

EL ALCALDE DE PACHACÁMAC

VISTO:

El Intorme N"
Presupuesto, el
Memorando No

004-2019-MDP/GM/cPp/opMI de la Gerencia de ptaneamiento y
Informe No 78-2019-MDP/GAJ de la Gerencia Asesoría luridica y el

130-2019-MDP/GM de la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

ue, el artículo 194o de la Constitució"n Política del Perú indica que las Municipalidades-ovinciales y distritales son los órganos de gobierno local con autonomía polÍtica,
éconómica y administrativa en loi asuntos de su competencia; autonomía que
conforme al artículo II del Título Preliminar de la Ley No 2)g72 y sus modificatorias,lor utr ¡d Ley tr- ¿/y/¿ y sus moOlltcatorias/
Ley orgánica de Municipalidades, radica en la facultáo Oe ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el Decreto Legislativo No 1252, se crea el Sistema Nacional deProgramación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo delEstado, con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinaáós a lainversión para la efectiva prestación de servicios y ra provisión de la ¡nrrieiiiuctura
necesaria para el desarrollo del país, derogando la Ley No 27293, Ley del sistema
Nacional de Inversión pública;

Que, el numeral 5,1del artículo 50 del Decreto Legislativo No 1252 establece que sonórganos del Sistema.Nacional de Programac¡ón lvl-ultianual y Gestión de Inversiones:
la Dirección General de Programación Multianual de InversioÁes (DGpMI) del Ministeriode Econom.ía y Finanzas; así comor los Órganos Resolutivos, las olicinas deProgramación Multianual de Inversiones (OPMI), las Unidades Formuladoras deInversiones (UFI) y las Unidades Ejecutoras de Invórsiones (UEI) del Sector, Gobierno
Regional.o Gobierno Local

Que, el Reglamento_ del Decreto Legislativo No1252, aprobado mediante DecretoSupremo No284-2018-EF, establece en el artículo 90 que'et órgano R;;trti";án losGobiernos Locales es el Alcalde y le corresponde, de acuerdo con el numeral 9,3 delmenclonado artículo, aprobar las brechas identificadas y los criterios de priorización
de las inversiones a ser aplicadas en la elaboración de sú programación Multianual deInversiones (PMI), de acuerdo a las medidas sectoriales definidas por los Sectores;

Que, el numeral 11.3 del artículo 11o del citado Reglamento, dispone que la OpMItiene la función de proponer al Órgano Resolutivo lo-s criterios de prioriiación de lacartera de inversiones y brechas identificadas a considerarse en el pvll regionalo local,los cuales son concordantes con los criterios de priorización aprob;Jo; por tosSectores, así como con los objetivos nacionales sectoriales, regionales y locales
establecidos en Ia planificación estratégica institucional de acuerdo al Sistema Nacional
de Planeam¡ento Estratégico (SINApLAN);
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Que, mediante Resolución Directoral No001-2019-EF/63,01, se aprueba la Directiva
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones,
estableciendo las disposiciones que regulan el funcionamiento del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y los procesos y procedimientos
para la aplicación de las fases del Ciclo de Inversión;

ue, el numeral 1-2.2 del artículo 72o de la Directiva General del Sistema Nacional de
ramación Multianual y Gestión de Inversiones, establece que, en los Gobiernos

Locales, la OPMI elabora el diagnóstico de la situación de las brechas de
infraestructura o de acceso de servicios, efectuándose dentro del ámbito de
su competencia y circunscripción territorial. Asimismo, el numeral 18,6 det
artículo 73o, establece que, en los Gobiernos Locales, ta OpMI propone los

de Priorización para las inversiones que se enmarquen en sus
cias, los cuales consisten en la priorización de las funciones de su
cia, además deben ser concordantes con los criterios de priorización

les, así como con los,planes nacionales sectoriales, regionates y
establecidos en el planeamiento estratégico institucional de acuerdo

aI SINAPLAN¡

Que, en cumplimiento con lo dispuesto en Ia citada Directiva, la OPMI de la
Municipalidad Distrital de Pachacámac llevó a cabo Ia elaboración del diagnóstico de la
situación de las brechas de infraestructura o de acceso de servicios y la elaboración de
la propuesta de Criterios de Priorización, tomando en cuenta las normativa y
dlsposiciones brindadas por el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Informe No 004-2019-MDP/GM/GPP/oPMI la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, designada como el Órgano que realizará las funciones de
la OPMI mediante Resolución de Alcaldía No 041-2019-MDP-A, remite el Diagnóstico
de Ia Situación de las Brechas de Infraestructura o de Acceso de Servicios y la
propuesta de Criterios de Priorización contenido en el fnforme Técnico No OO3-
2-O19-MDP/GM/GPP/OPMI, manifestando la necesidad de emitir el Acto Resolutivo,
med¡ante el cual se aprueben estos documentos acordes a la normativa vigente;

Que, mediante Informe No 78-2019-MDP/GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina
por la procedencia de la aprobación del Diagnóstico de la Sltuación de las Brechas de
Infraestructura o de Acceso de Servicios y la propuesta de Criterios de Priorización,
conforme al Reglamento del Decreto Legislativo No 1252, y la Directiva General del
sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones;

Que, estando a lo opinado por Ia Gerencia de Asesoría lurídica con los vistos de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto;

En uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del artículo 20o de la Ley No
27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVEI

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Diagnósilco de Brechas y tos Criterios de
Priorización de las Inversiones contenido en el Informe Técnico No 003-2019-
MDP/GM/GPP/OPMI a ser aplicados en la elaboración del PMI y la Cartera de
Inversiones.
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ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Gerencia de Servicios a la Ciudad y Medio
Ambiente, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través de la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones (OPMI) y Unidades Formuladoras de Inversión

cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Secretaría General, la publicación de la
presente Resolución en el Portal Institucional : www. munipachacámac, gob, pe

REGÍsrREsE, coMUnÍquese y cúMpLAsE.
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